
Resolución e22-Z:

vlsTo: El informe realizado por el Asesor Letrado de la lntendencia inserto en el

exped¡ente número 2O22-g1-1340-00243 referente ar recurso de reposic¡ón y de apelación

presentado por elfuncionario Luis Urtiaga Cargo N' 1702'-

RESULTANDO: Que se solicita por parte del Área

lntendencia dictar acto administrativo manteniendo

impuesta, por resultar acorde a derecho'-

..NSTDERAND.: eue puesto a consideración der conceio municipal se aprueba por

ó

"n 
5 en Acta 08 del dia1710512023'-

ATENTO: A Io precedentemente expuesto'-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

t. MANTENER en todos sus términos la sanción impuesta por Resolución

N" 147t2022 alfuncionario Luis Urtiaga Cargo N" 1702'-

2.FranquearlaalzadaparaanteellntendenteDepartamental.-

3.PUBLIQUESElapresenteresoluciónenelsitiowebdelMunicipioPaso

Carrasco.-

4.lNcoRPoREsEporSecretariadelMunicipioPasoCarrascoalregistro

de resoluciones.

5. Cumplido comuniquese a Secretaria Gral'' Secretaria

Localy participación, y demás que correspondan'-

Asuntos Legales Y Sumarios de la

en todos sus términos la sanción

de Desarrollo

:l



Perlenece a Resolución N' 62/2023.-
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